
  

  

Quito, abril 26 de 2015 Y 

Señor Y 

ELIZABETH NANCY VILLACIS ECHANIQUE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a que, de acuerdo a lo _ 
dispuesto en la Junta General de Accionista lebrada el 24 de abril de 2015, 

ha sido elegido como PRESIDENTE.de la Compañía mencionada, por un 

período de DOS ANOS contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad, sus atribuciones y deberes serán los señalados en la 

disposición contenida en el Artículo Décimo cuarto de los Estatutos Sociales 
de la Compañía ALIANZA END CONSTRUCTION ALENDCONST S.A., constituida 

en esta ciudad mediante escritura pública otorgada el 19 de mayo de 2.014, 

ante la Notaria Cuadragésima Sexta del Cantón QuitdDoctora Hiroshima 
lllalva e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número 

Es repertorio 27910 de 19 de julio de 2014. 
rr 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Presidente lo reemplazará el 
Gerente General. 

Al felicitarlo por la designación, le tormulo votos por el éxito de las funciones a 

usted encomendadas. 

  

GERENTE GENÉRAL 970 402 89M "3 

En esta fecha y lugar, «acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

ALIANZA END CONSTRUCTION ALENDCONJST S.A., y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. 

ELIZABETH NANCY VILLACIS ECHANIQUE 
PRESIDENTE 
ALIANZA END CONSTRUCTION ALENDCONST S.A. 
c.c. 1310509 234 

 



  

  

  

  TRÁMITE NÚMERO: 38693 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26877 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9124 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIANZA END CONSTRUCTION ALENDCONST S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLACIS ECHANIQUE ELIZABETH NANCY 
IDENTIFICACIÓN 1716307259 A 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: DOS AÑOS 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIMIit 2563 DEL:19/07/2014.- NOT. CUADRAGESIMA SEXTA DEL:19/05/2014 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES pe JUNIO DE 2015 
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- DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ DEÉGA JA - RESOLUCIÓN 003- -RIMO-2015] 

al REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN a S 
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